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Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 00000: ; 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a O tres 
testimonios de la protocolización efectuada e el Notario Vigésimo Sextó” del Distrito 
Metropolitano de Quito el 13 de julio de 2012, que contiene la Revocatoria de Poder que la 
compañía extranjera COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, de nacionalidad” “mexicana, 
domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No.2077 de 13.de mayo de 2011, inscrita en el 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 16 “de mayo de 2011, a través del. 
Director de Proyectos de Inversión Financiada, confirió a favor del doctor José María 2 Borja 

Gallegos, de nacionalidad ecuatariana.-- z 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales y Concurso Preventivo mediante Memorando 
No. SC.I.DJCPTE.Q.12.109 de 20 de julio de 2012, ha emitido informe favorable sobre la 
suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de 
17 de enero de 2011 y SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
constantes en la protocolización efectuada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 13 de julio de 2012, atinentes a la Revocatoria del Poder que la 

compañía extranjera COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD., de nacionalidad- «mexicana, 
confirió a favor del doctor José María Borja Gallegos, de nacionalidad ecuatorianá. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito: a) Tome nota del contenido de la protocolización efectuada ante el Notario Vigésimo 
Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de julio de 2012, que contiene la Revocatoria de 
Poder que la compañía extranjera COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, de nacionalidad 
mexicana, confirió al doctor José María Borja Gallegos al margen de la inscripción del permiso 
para operar en el Ecuador de 16 de mayo de 2011; y, b); Siente las razones respectivas.. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro de la Revocatoria de Poder, con las 
razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio de la sucursal en el Ecuador de la compañía 

extranjera COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
respectiva. 

  

   

  

COMUNÍQUESE.- DADA y firiaYYMEN El Distrito Metropolitano de Quito. 2 5 JU 2812 
. t 

Ñ    
Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

- INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
EFDG 
Tram. 39575 
Exp. 138591 

  

 



  

Registro Mercantil Quito 

UD O 0000011 
ZON.- Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1574 del 
Registro Mercantil de diez y seis de mayo del año dos mil once, a fs 1383, Tomo 142.- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución 

número SC.IJ.DJCPTE.Q.12. 3827 del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 25 de julio del 2.012.- Quito, a uno de agosto del año dos mil doce.- EL 

REGISTRADOR.- e 

. Y ¡ po de Regist, o %, 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ E 
REGISTRADOR MERCANTIL ¿ 
DEL CANTÓN QUITO.- 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

os
 

   
NOTARIA VIGESIMA SEXTA Co 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.12.3827, de fecha 25 de Julio del 
2.012, dictada por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, 
se RESUELVE CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior f O ) 0010 
constantes en la protocolización efectuada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito 7 
Metropolitano de Quito el 13 de Julio del 2.012, atinentes a la REVOCATORIA del 

PODER que la compañía extranjera COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, de 

nacionalidad mexicana, confirió a favor del Doctor José María Borja Gallegos, de 
nacionalidad ecuatoriana.- Tomé nota al margen de la protocolización de los 
documentos concernientes a la domiciliación de la compañía COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, de fecha 09 de Mayo del 2.011.- Quito, a 07 de Agosto del 
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